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«FaIlamo:;: Que desestimando el recurso contencioso-adrni~is
trativo interpuesto a nombre de «Jenaer Glaswerk & aen.~ 
contra acuerdos de. Registro de la Propiedad Industrial de seis 
de febrero de mii novecientos ~esenta y cuatro y denegación de 
la reposición contra éste. por los que se concedió el registro del 
modelo ,11' utilidad 89.803 para un «elemento tubular señalador» 
a favor de don Agustm Abril Guilleminot, debernos declarar y 
declararnos tales acto!' administrativo, válidos v subsistentes 
como conforme~ a Derpcho Sin costas 

ASI por esta nuestra sentencia. que se publicara en el (~B()
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa». lo pronunciamos mandamo~ y firmarnos.» 

En su Virtud este MimsterlO, en cumplimIento de lO preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19~, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propio!> términos la referida 
,;entencia y se pUbliqup el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
.:lel EstadQ» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efecto1: 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 28 de junio <le 1968. 

LOPEZ BRAVO 

fimo. Sr Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 15 de julio de 1968 por la que se adJU
dica el concurso de mobiliario convocado en el 
anuncio publicado en el «Boletin Oficial del Esta
do» del dia 25 de malla de 1968. 

Ilmo.: Sr.: Vista la propuesta de la Mesa de concurso para 
la adjUdicación de un concurso de suministro de mobiliario 
hasta el 31 de diciembre de 1968. copvocado por anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» de 25 de mayo de 1968. 
que habrá de regirse por las condiciones contenidas en pliego 
de cláusulas para la contratación. aprobado en 18 de abril del 
corriente año. 

Habiéndose tenido en consideración la calidad y acabado 
de los muebles ofertados por las diversas casas licitadoras, 
su red comercial a efectos de distri'bución reparaCiones y con
servación del mobiliaria, la adaptación de los muebles y las espe
cificaciones establecidas y su semejanza con los ya adquiridOS 
por el Departamento. así como los precios ofertados. 

Este Ministeric. ha tenido a bien aceptar la propuesta de 
la Mesa del concurso .Y adjudicar definitivamente el citado con
trato de suministro de muebles a favor de la Empresa «Siste
mas A-F. S. A.», en los precios expresados en su oferta. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento .Y efectos. 
Dios guarde a· V. l . muchos años. 
Madrid. 15 de jUllo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la DIrección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctrícas de 
Cataluña, S. A.». para instalar tres tanques de fuel
oí/. en su central térmica de Bo.dalona, JI. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Fuerzas Eléctricas de Cat.aluña, S. A.», para ins
talar tres tanques de fuel-oil para el consumo ' de su central 
térmica Badalona, H, 

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», para la instalación solicitada, 
de conformidad con el proyecto técnico aprobado. 

La autorización se otorga de acuerdo con el Decreto 157/1963. 
de 26 de enero, y orden de 22 de febrero de 1963, vigentes en 
la fecha de la solicitud, y las siguientes condiciones especiales: 

La El plazo de puesta en marcha será de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.- El solicitante dará cuenta a la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de la terminación de las obras para su 
reconocimiento y levantamiento del acta de funcionamiento. 

3.~ La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimeinto de las condiciones impuestas o por la declara
ción inexacta de los datos suminist,rados. 

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1968. - El Director general. Julio 

Calleja. 

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Barce
lona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 11 
Combustibles por la que se hace público que queda 
suspendido .el derecho de petición de perm'/sos eLe 
investigactón y concesiones directas de explotadón 
de minerales radiactivos en el perímetro que se 
indlCa. comprendido en las provincias de Avila y 
Toledo. 

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de 
Minas, se hace público que queda suspendido el derecho de 
petición de permisos de investigación y concesiones diredtas de 
explotación de minerales radiactivos en el perímetro que a 
continuación se designa que corresponde a reserva a favor del 
Estado en tramitación. comprendido en las provincias de Avila 
y Toledo, afectas a las propias Oelegaciones Provinciales del 
Ministerio de Industria. a partir de la fecha de pUblicación 
del presente anuncio en el "Boletin Oficial del E~tado». 

Denominacion 1/ delimitacion: 

Zona vigésima novena, «Navalcán", cortlprendida en las pro
vincias de Avila v Tt,ledo. 

Punto de partida : El vértice del pueblo Casavieja, obtenién-
dose las sigUientes intersecciones' 

1.0 Vértice del pueblo Casavieja. 
20 Latitud 390 59' 12" Norte y longitud l° 04' 41" Oeste. 
3.° Al pueblo de Corchuelas. 
4.0 Latitud 4()0 06' 31" Norte y longitud l° 29' 29 .. Oeste. 
5.° Unión de ríos Tiétar y Garganta de Santa María. 
6.° Latitud 40° 12' 28" Norte y longitud l° 33' 44" Oeste. 
7 ° Latitud 400 12' 2~l'" Norte y longitud 1° 13' 10" Oeste. 
8.0 Latitud 400 16' 45" Norte y longitud Jo 13' 10" Oeste. 

1.0 Vértice del pueblo Casavieja. 

Este poligono comprende parte de las hojas 577, 578, 579, 
600, 601, 602, 625, 626. 627 del Mapa Topogr8fico Nacional a 
escala 1 :50.000. 

Madrid, 11 de julio de 1968.-El Director general, Joaquín 
Targhetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Cambustibles por la que se hace pÚblicO que queda 
suspendido el derecho de petición d.e permisos de 
investigación y. concesiones directas de explotación 
de minerales radiactivos en el perimetro qUe se in
dica, comprendido en la provincia de Cáceres. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de 
Minas, se hace público que queda suspendido el derecho de 
petición de permisos de investigación y concesiones directas de 
explotación de minerales radiactivos en el perímetro que a 
continuación se designa, que corresponde a reserva a favor del 
Estaao en tramitación, comprendido en la provincia de Cáceres, 
afecta a la propia Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria, a partir de la fecha de pUblicación del presente anun
coi en el «Boletín Oficial del Estado»: 

Denominación 11 delimitación: 

Zona Vigésima octava, «Plasencia». de la provincia de Cá.
ceres. 

Punto de partida: El vértice p-'eodésico «Galocha». obtenién-
dose las Siguientes interseccione, ' 

1 ° Vértice geodésico «Galocha» 
2.0 Latitud 390 55' 12" Norte y longitud 2° 26' 20" Oeste. 
3.0 Latitud 400 04' 25" Norte y longitud 2° 26' 20" Oeste. 
4.° Latitud 4(}O 04' 25" Norte y longitud 20 17' 53" Oeste. 
5.0 Latitud 4Ü" 07' 06" Norte y longitud 2° 17' 53" Oeste. 
6.° Latitud 400 07' 06" Norte y longitud 2° 07' 21" Oeste. 
7.0 Latitud 4()0 09' 48" Norte y longitud 2° 0'7' 21" Oeste. 
8.0 Latitud 4Ü" 09' 48" Norte y longitud l° 56' 45" Oeste. 

1.0 Vértice geodéSiCO «Galocha». 

Este polígono comprende parte de las hojas 598 . 599, 623 del 
Mapa Topográfico Nacional a escala 1 :50.000. 

Madrid, 11 de julio de 1968.-El Director general, Joaquín 
Tal'ghetta. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ir.
dustria de Guadalajam por la que se hace públicO 
haber sido otorgados los permisos de investigación 
minera que se citan. 

El Delegado del Ministerio de Industria en la provincia de 
Guadalajara hace saber : Que han sido otorgados los permisos 
de investigación que se relacionan con expresión del número. 
nombre mineral hectáreas v término municipal 


